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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 6 lCI 2Ü1i

Con fecha 11 de agoslo de 2017, una persona que en apego al arlículo'186 de la Ley de Transparéncia,
Acceso a la lnformación Públicá y Rendición de Cuentas de la Ciudad de ¡réxico, ejerciendo su derecho a

solic¡tar que sus datos personales fuerán cons¡derados como ¡nformac¡ón confidencial, denunc¡ó ante esla
lnslilución, presuntos incumpl¡m¡entos en mateía de desarrollo urbano (zonif¡cación: número de niveles), en
materia de construcc¡óñ (obra nueva y protección a colindancias), derivado de la obra que se ejecula en 3ra
Cerrada Emilio Carranza número 16-8, Colonia San Andrés Tetepilco, Delegación lztapalapat la cual fue
adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 2l de agosto del 2017.--

ANÁL§F Y vALoRAcIÓN oE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURiDIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable en materias de desarrollo urbáno (zonif¡caciónl
número de n¡veles) y en mater¡a de construcc¡ón (obra nueva y separac¡ón a colindanc¡as) como son la Ley
de Desarrollo Urbano, su Reglameñto y el Reglamento de Construcc¡ones, todas para la C¡udad de México,
asi como el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano v¡gente para lztapalapa.--------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo

Del reconocimienlo de hechos realizado por personal adscaito a esta Subprocuraduría en fecha 24 de agosto
de 2017, al predio ubicado en 3ra Cerrada Em¡l¡o Carranza número j6-8, Colonia San Andrés Tetepilco,
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La Subprocuraduría de Ordenamienlo Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de iréx¡co, con fundamento en los arl¡culos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I

y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo

Territor¡al de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 fracción I y 10'1 pr¡mer párrafo de su Reglamentoi habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-2579-SOT-1057, relacionado con la

denuncia presentada ante este Organismo desceñtralizado, em¡te la presente Resolución considerando los

sEuienles --------

ANTECEDENTES

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y v¡sitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriál de la Ciudad de
México. asi como 90 de su Reglamento. ----

1.- En materia de d€garrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón)
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Al respecto, de la consulla realizada al Paograma Delegácionalde Desarrollo L,rbano para lzlapalapa, se tiene
que al predio ¡nvest¡gado le corresponde la zonificación H/3/40/B (Habitac¡onal,3 niveles máximos de altuÉ,
40% mín¡mo de área l¡bre, dens¡dad Baja: una vivienda cada 100 m" de tereno). -----------

De la consulla referida se desprende que el predio objeto de invest¡gac¡ón cuenla con una superfic¡e total de
409 m2, por lo que aplicando la zonificación correspondienle en dicho predio se permite lo siguiente: --------

§u!.dr.h d. d-D¡.nt.

tot¡¡ d.r podlo¡ nqu.rd.

De lo anterior, se desprende que en el predio objeto de investigación se permitiría conforme a la zonificación
aplicable y su superfcie, la construcción de 4 viviendas en 3 niveles de altúra, con área libre de 163.6 m2 y

una superfic¡e totalde construcción de 736.2 m2
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EXpEDIENTE: pAOT-2017-2S79-sOT_i057
Delegación lztapalapa, se obsetuó un inmueble en conslrucción desplantado en la totaladad del pred¡o, de 5
n¡veles y la preparac¡ón de un selo nivel_*---

Asimismo, personál adscito a esla Eñtidad, realizó la op¡nión técnica con número de folio PAOT-2017-958-
DEDPOTS41 de fecha 28 de agosto de 2017, la cual concluyó que el ¡nmueble ubicado en el predio ubicado
3ra Cerrada Emilio Caranza número 16-8, Colonia San Andrés Tetep¡lco, Delegac¡ón lztapalapa, cuenta con

6 n¡veles de alturá, es decir, no es acorde a la zonificác¡ón H/3/30/M (Habitacional,3 n¡veles de altura,30o/o

m¡ñimo de área l¡bre, densidad Bája: 1 v¡vienda cáda 100 m2 de terreno), toda vez que sobrepasa la misma
por 3 n¡veles de allura
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Asimismo, medianle oficio PAOT-05-300/300-7743-2017 de fecha 30 de agosto de 2017, se solicitó a la

Dirección GeneÉlJurídica y de Gob¡erno de la Delegación lztapalapa realizar las acciones de verificac¡ón en
materia de construcción (obra nueva), loda vez que se realizó la conskuccióñ de un inmueble de 6 niveles sin

Al respecto, el lflstituto de Verif¡cación Adminislrativa de la Ciudad de lvléx¡co, informó que personal

especial¡zado en funciones de verificación rindió informe de evidencia de reconoc¡miento de desarrollo urbano
y uso de suelo al inmueble denuncjado, delcual se advierte que esté cueñta con sellos de clausura Por parle

de la Delegación lztapalapa, por lo que existe imposibilidad iurídica para dar cumplimiento a la visita de

verifcación, hasta en tanto se modiflque la situación del inmueble.------

Adicionalmente informó a esta Subprocuraduría que realizará recorridos en el sitio objeto de denuncia y una

vez que camb¡e la situación Juridica del inmueble, se emitirá visita de verificáción, por lo que le corresponde
instrumenlar nueva visila de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificacióñ: número de niveles,

número de v¡viendas, superllcie máx¡ma de construcc¡óñ, área l¡bre mín¡ma y superficie de desplante) e

imponer las med¡das cautelares y sanciones apl¡cables, a efecto de que se cumpla con las d¡sposiciones
legales en materia de desarrollo urbano.--------

En virtud de lo anterior, se desprende que la construcción del inmuéble de 6 niveles en el predio ub¡cado en

3ra Cerrada Emil¡o Carranza número 16-8, Colonia San Andrés Tetepilco, Delegación lztapalapa, no se apega
a la zon¡ficación aplicable, por lo que corresponde a la Direccióñ General del lnslituto de Verifcación
Adminislrativa de la Ciudad de l\réxico. instrumentar v¡sita de veriflcación en maleria de desarrollo urbano
(zonificación: número de niveles, número de viv¡endas, superf¡cie máxima de construcción, área l¡bre mínima y
superficie dé desplante), loda vez que la obra en comento rebasa los níveles permilidos én la zonificación
aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano lzlapalapa, impon¡endo las med¡das

cautelares y sanciones aplicables, valorando la demolición de los niveles excedentes del inmueble objeto de la
denuncia, a efeclo dé que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano. --- -------- -

2.- En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva)

De las gesliones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General de Obras y Desarrollo
lJrbano de la Delegación lztapalapa no cuenta Registro de Manifestación de Construcc¡ón para la
construcción que se ejecuta en el inmueble objeto de denuncia. ---

contar con Registro de l\¡anifestación de Construcción '''.-------

Conslrucciones para la Crudad de México. 
--

En virtud de Io anlerior, se desprende que en el predio ubicádo en 3ra Cer.ada Emilio Carranza número 16-8,
Colon¡a San Andrés Tetepilco, Delegación lztapa¡apa, se realizaron act¡vidades de construcción de un
¡nmueble de 6 niveles sin conlar con Registro de Manifestación de Construcción, lo que ¡ncumple lo
establecido en el art¡culo 47 del Reglamento de Conslrucc¡ones para la Ciudad de México, por lo que
corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de esa Delegación realizar las acciones de
verificación en materia de construcción (obra nueva), por no contar con Regisko de lvanifestac¡ón de
Construcción, as¡ como imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes valorando la demolición de
los niveles excedenles, de conform¡dad con los articulos 67 y 248 f.acción Vlll del Reglamento de
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Asimismo, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrcllo Urbano de la Delegación lztapalapa,
considerar ante una solicilud del desarrolledor del Reg¡stro de Obra Ejecutada del inmueble objeto de
denuncia, negar su autor¡zación, en virtud de que á la fecha la obra cuenta con 6 niveles, hasla en tanlo se
cumpla la zonificacióñ aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de Desarollo L,rbano v¡gente en
lztapalápa, de conformidad en el artículo 72 del Reglamento de Construcciones pára la Ciudad de México. ---
3.- En mater¡a de protecc¡ón c¡v¡l (prot.cción a col¡ndancias)

Al respecto, derivado del anális¡s de las documentales que integran el expediente por parte del personal
adscrito a esta Entidad, se constató que eri el predio ubicado en 3ra Cerradá Emilio Ca(anza número 16-8,
Colonia San Andrés Tetepilco, Delegación lztapalapa, se ejecutó un ¡nmueble de 6 niveles de altura, s¡n contar
con Registro de Manifestación de Conskucción, en el que se adjuntará un proyecto de protección a

colindancias que pudiera garantizar la estabilidad de iñmuebles colindantes ..--..-..--

Al respecto, medianle los of¡cios PAOT-05-300/300-8463-2017 de fecha 10 de octubre de 2017, se soliciló a la
Dirección de Protección Civ¡l de la Delegacióñ lztapalapa, realizar dictamen de evaluación de r¡esgo a los
inmuebles colindantes al predio ubicado an 3ra Cerrada Emil¡o Carranza número 16-8, Colonia San Andrés
Tetepilco, Delegación lztapalapa, en relac¡ón con las act¡vidades de construcción que se ejecutan en el lugar,
y en su caso, implémentar las med¡das de mitigac¡ón correspondientes

Cabe señalar que el estudio de los hechos deñunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

expediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los adículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientai y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 lracción ll y 403 del Código de

Procedim¡enlos Civiles para la Ciudad de lvléxico, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Dél recoñoc¡miento de hechos realizado por personal adscrdo a esla Subprocuraduría, en el predio

ub¡cado en 3ra Cerrada Emilio Cárránza número16-8, Colonia San Andrés Tetepilco, Delegación
lztapalapa. se obseñó un inmueble oxistente en construcción de 6 nivoles de alturá, desplantado en la

totalidad del predio. No se observó letrero dé obra.-------------

2. Al pred¡o objeto de la denunc¡a de confomidad con el Programa Delegac¡onal de oesarrollo Urbano
para lztapalapa, le aplica la zonificación H/3/40/¡, (Habitacional, 3 niveles máximos de alfula, 4oo/a

mínimo de área libre, densidad B: una vivienda cada 100 m'?de terreno), por lo que al contar con 6

niveles de altura, rebasa en lres niveles la zoniicación aplicable alcaso

s,
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En virtud de lo anter¡or. se desprende que el inmueble de 6 niveles de altura ejecutado en 3ra Cerrada Emilio
Carranza númerc 16-8, Colonia San Andrés Tetepilco, Delegación lztapalapa, no coñtó con Registro de

Manifestacrón de Coñstrucción, ni proyecto de protección a colindancias qu€ garantizara la estabil¡dad de

inmuebles colindantes, por lo que le corresponde a la Diección de Protección Civil de esa Delegación, realizar
dictamen de evaluación de r¡esgo derivado de los lrabajos en el inmueble investigado en relación con los

inmuebles colindantes y en su caso, implementar las medidas de mitigación correspondienles



3. El lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de l\4éx¡co, advirtió que el predio objeto de

denuncia cuenta con sellos de clausura por parte de la Delegación lztapalapa, por lo que ex¡ste
¡mposib¡lidad jurídica para dar cumplimiento a la visita de verificación, no obstante una vez que camb¡e

la s¡tuac¡ón Juríd¡ca del inmueble, le corresponde realizar visita de verificación en materia de desarro¡lo

urbano (zonificáción: número de niveles, número de viviendas, superfic¡e máx¡ma de construcción,
área libre mín¡ma y superf¡cie de desplante) e imponer las medidas cautelares y sancioñes aplicábles,
a efeclo de que se cumpla con las d¡sposiciones legales en maleria de desarro¡lo urbano- ---.-------

4. En el predio ubicado en 3ra Cerrada Em¡lio Carranza número 16-8, Colonia San Andrés fetepilco,
Delegación lztapalapa, se realizaron actividades de conslrucción de un inrnueble de 6 ñiveles de altuÉ
sin contar con Regisho de Man¡festación de Conshucción, lo que ¡ncumple lo establec¡do en el artículo
47 del R€lamento de Construcc¡ones para la Ciudad de tvléxico, por lo que corresponde a la Dirección
General Jurídica y de Gobaerno de la Delegación l¿tapa¡apa, real¡zar las acciones de verif¡cac¡ón en

mateía de conskucción (obra nueva), asi como impoñer las med¡das cautelares y sanc¡ones
procedentes, valorando la demol¡ción de un n¡velexcedente de conformidad con los artículos 67 y 248
fracción Vlll del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co, lo que esta
Subprocuraduría sol¡ciló mediante ofic¡o PAOf-05-300/30O-7743-2017 de fecha 30 de agosto de
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Constn¡cciones para la Ciudad de Méx¡co...--

en elámbito de sus respectivas competencias

de resolverse y se: --

5. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarollo Urbano de la Delegación lztapalapa
considerar anle una solicitud del desarrollador del Reg¡stro de Obra Ejecutada del inmueble objeto de
denuncia, ¡egar su autor¡zeción, on virtud de que a la fecha la obÉ cuenta con 6 niveles, hasta
en tanto s€ cumple la zon¡ficación aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en lzlapalapa, de conlormidad en el artículo 72 del Reglamento de

6. El inmueble de 6 n¡veles de altura ejecutado en 3ra Cerrada Emil¡o Carranza número 16-8, Coloñia
San Andrés Tetepilco, Delegación lzlapa¡apa, no contó con Registro de ¡,ilanifestación de
Construcc¡ón, n¡ proyecto de protección a colindancias que garañtizara la estab¡¡idad de los ¡nmueb¡es
col¡ndantes, por lo que le corresponde a la Diecc¡ón de Protección Civil de esa Delegación, real¡zar
diclamen de evaluación de riesgo derivado de los trabajos en el inmueble investigado en relación con
los inmuebles colindanles y en su caso, implemenlar las medidas de mitigac¡ón correspondientes-----

La prcsente resolución, únicamente se circunscribe a¡ análisis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvestigación y
al estudio de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemenle de los procedimientos que substancien otras autoridades

En v¡rlud de lo expuesto, de conformidad con los artícu¡os citados en el primer párrafo de este instrumento es

PAOT
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedienle en el que se actúa, de confomidad con el adículo 27
fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Odénamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante; así como a la Dirección General de
Obras y Desarrollo Urbano y la Dirección General Juridica y de Gob¡erno y a la O¡rección de Protección C¡vil
todas de la Delegación lztapálapa y al lnst¡tuto de Veriflcac¡ón Administrativa de la Ciudad de México, a efecto
de que realicen las acc¡ones en el ámbito de su respecliva competencia, para los efectos precisados en el
apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el exped¡enle en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo. -

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa uez, Subprocurador de Ordenamienlo Terrilorial de lá
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento f de la Ciudad de i,,léxico
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